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sesión de 27 de septiembre último, y de acuerdo con las bases
de la misma. y del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, ha apro~

bado la siguiente lista provisional de opositores admitidos y
excluidos, y su publicación por término de quince días hábiles,
contados a partir de la publicación de la misma en el "Boletín
Oficial del Estado», a efectos de reclamaciones. en los términos
del articulo 121 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo:

Admitidos

] Doha María Victoria Vita Aguado.
2. Don Angel S. Truchero Fernandez.
:j Don José Antonio Díaz loclán.
4. Don Ricardo Ciclad Calderón.
5. Don Pablo Martín de Partearroyo.

Excluidos
Ninguno.

Palencia, 4 de octubre de 1973.~E1 Alcalde, Juan Ramírez
Puertas.-7.042-E,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sa.badell, refe
rente al concurso restringido para proveer en pro
piedad dos plazas de Jefe de Negociado de la Es
cala Técnico~Administrativa de esta Corporación.

Relación de aprobados que se hace pública en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 9, 1, del Decreto 1411/1968, de 27
de junio.

Don José Luis Rodríguez López.
Don José María Rosés XuC!á.

Sabadell, 28 de septiembre de 1973.-El Alcalde, José BurruU
Bonastre. -~6.987-E,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sabadell. re
ferente a la oposición libre para proveer en propie
dad una plaza de oficial de la Escala Tecnico
Especial de Intervención de esta Corporación.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 5. 0
, apartado 2,

de la Reglamentación General para ingreso en la Admínist.ra
ción Pública, de 27 de junio de 1968, se declara definitiva la
lista provisional de admitidos y excluídos por no haber habido
ninguna reclamación contra ésta.

Asimismo y a los efectos de los dispuesto en el artículo 6.°,
apartado 1, de dicha Reglamentación, la constitución del Tri
bunal Calificador será la siguiente:

Presidente: Don Juan Bernabéu González, Delegado de los
Servicios de Gobernación

Vocales: Don Alberto Curi VilIar, representante del Profeso
rado Oficial del ·Estado; s:vplente.don Ladislao Silva Martin.

Don Martín A. Pagonabarraga Garra, representante de la
Dirección General de Administración Local; suplente, don Ma
nuel Hernández Sanchez.

Don Ricardo Fornes Ribó, representante de la Abogacía del
Estado; suplente, don Agustín Escalza Góínez.

Don José Vila Pagés, Jefe de Sección, Secretario Sustituto
de la Corporación.

Don Enrique Arderiu Gras, Interventor de Fondos Municipa
les.

Secretario: Don José Castelianos Vázquez, Jefe de Negociado
de Gobernación y Personal; suplente, don Rafael Antonio Jimé
nez Mera.

Asimismo y de cO&l'ormidad con el artículo 7.", apartado 1,
de dicha Reglamentación se señala que la fecha de constitución
del Tribunal será la del día 15 del próximo mes de noviembre,
a las 10 horas de la mañana en este Palacio Municipal.

Lo que se hace público para conocimiento de los ínteresa
dos, advirtiéndose que contra esta Resolución puede interponer~

se recurso de reposición dentro del plazo de quince días, a con
tar del siguiente al de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado~. No obstante podrá interponerse cualquier recurso que
estime pertinente.

Sabadell. 29 de septiembre de 1973.-El Alcalde, José Burrull
Bonastre.-6.988-E.

RESOLUCfON del Ayuntamiento de Valladolid por
la que se hace pública la relación provisional de
aspirantesa dmitidos al concurso para la provisión
de una plaza dt3 Jefe de Máquinas.

Por acu?ldo de la Comisión Municipal Permanente de 6 de
. septiembre actual, ha sido aprobada la relación provisional de

aspirantes admitidos al concurso para la provisión de una plaza
de Jefe de Maquinas de este excelentísimo Ayuntamiento, anun
ciado en el ..Boletín Oficial del Estado. y. de la provincia de 11
de julio y 2 de junio últimos, respectivaIQente, que se transcri~

be a continuación'

Bayón Mayo-. Jesús.
Pérez Sanjurjo, José María.

Excluídos: ninguno.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesadoS',
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5." del Decreto
de la Presidencia del Gobierno de 27 de junio de 1968.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 6." del Decreto
de la Pres~dencia del Gobierno de 27 de junio de 1968, se hace
público que el Tribunal que ha de juzgar el concurso para la
provisión en propiedad de una. plaza de Jefe de Máquinas, que
dará constituido en la. siguiente forma:

Presidente: Ilustrisimo señor Alcalde o Capitular en quien
delegue.

Vocales: Don José del Nozal Canduela, en representación del
Profesorado Oficial del Estaclo.

Don Manuel Arranz Marin, en representación de la. Dirección
General de Admmistración Local.

Secretarios: Don Pedro VtlIaescusa Quil-is, o funcionario en
quien delegue.

ValladoUd, 25 de septiembre de 1973.~El Alcalde.-6.856-E.

•

111. Otras disposkiones

COLQMA GALLEGOS

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 4 de octubre de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 6 de julio de 1973, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Hilario Callada Torrijas.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
erltre partes, de una, como demandante, don Hilario Callada
Torrijas, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por
AbogCJdo del Estado, contra Resoluciones de la Dirección General
d? Mutilados de 14 de julio y 28 de septiembre de 1970, se ha
dl.ctado sentencia con fecha 6 de julio de 1973, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo que don Hilario Collado Torrijas, Guardia Civil sepa
rado del servicio, interpuso contra las Resoluciones de la Direc·
ción General de Mutilados de Guerra por la Patria de cator-

ce de julio y dieciocho de septiembre de mil novecientos se
tenta, ésta relativa a la reposición y ambas denegatorias de su
ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la
Patria, debemos declarar y declaramos hallarse ajustadas a
derecho, sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, qúe se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e ínsertará en la "Coleccíón Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos ...

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicá.n~

dase el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado., todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(«Eoletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1973.

Excmo. Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la
Patria.


